
ORDENANZA Nº 1662/02 
  

Comisión recuperación arquitectónica de la ciudad. 
Sanción: 17 de octubre de 2002. 

Modificada por Ords. 1677/02 y 1844/03 
  
VISTO: 
  
Las facultades conferidas a este Cuerpo por la Ley Orgánica de Municipalidades 236/84; y 
  
CONSIDERANDO: 

  
Que el crecimiento poblacional que vivió la ciudad a partir de los años 80, incorporó 
constructivamente una nueva arquitectura poco concordante con el estilo patagónico 

tradicional que había mantenido Río Grande durante décadas; 
que en una primera etapa, dicha explosión demográfica sumada a la necesidad 

habitacional, motorizó modificaciones estructurales en las viejas casas y edificios con el 

propósito de albergar a los nuevos habitantes; 
que por otro lado, la declinación de la actividad ganadera y el cierre de los mercados 

tradicionales de la carne, produjo un quiebre en el frigorífico que motivó la migración de 
sus vecinos hacia otros sectores de la ciudad, motivando con ello el abandono paulatino de 

un conjunto habitacional que constituyó, sin lugar a dudas, el origen de la ciudad de Río 
Grande; 
que pese a ello quedan aún, un número importante de casas, edificios, bares, hoteles, 
pensiones y almacenes que mantienen ese rasgo típico de la arquitectura patagónica, 

muchos de ellos fuertemente deteriorados, los cuales desde el silencio nos convocan a 
dictar una legislación necesaria para protegerlos e incorporarlos como parte del Patrimonio 

Arquitectónico Municipal.     
  

POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA: 
  

Art. 1°) DECLÁRESE con carácter de Patrimonio Arquitectónico Municipal a los 

inmuebles que posean valor arquitectónico, histórico y/o testimonial y que por su 
naturaleza contribuyan tanto a la preservación de los modelos edilicios del pasado, 

como a la incorporación de un atractivo más para el desarrollo turístico de la ciudad de 
Río Grande. 
  
Art. 2°) A los fines de lo establecido en el artículo precedente, se invitarán a los 

Colegios de Arquitectos, Ingenieros y Maestros Mayores de Obra, a los alumnos 
avanzados de las Escuelas Técnicas de la ciudad, al Centro de Antiguos Pobladores y a 

los historiadores locales, quienes junto a la Secretaría de Obras Publicas, al Museo 
Virginia Choquintel y la Comisión N° 2 de este Cuerpo, conformarán la Comisión de 

Recuperación Arquitectónica de la ciudad.  
  
Art. 3°) La Comisión de Recuperación Arquitectónica de la ciudad funcionará en las 

instalaciones del Concejo Deliberante, teniendo como  objeto el estudio, el 
relevamiento y el dictado de un plan de restauración, embellecimiento, mantenimiento 

e identificación de los bienes inmuebles, de conformidad a lo normado en el artículo 1° 
de la presente. 
  
Art. 4°) El Departamento Ejecutivo Municipal, otorgará un descuento del setenta y 

cinco por ciento (75 %), en el impuesto inmobiliario a todos aquellos inmuebles que 
por su condición, sean elevados a la categoría de Patrimonio Arquitectónico Municipal 
  
Art. 5°) Podrán acogerse al beneficio impositivo indicado en el artículo precedente, los 

propietarios de aquellos inmuebles que de manera efectiva cumplan con el plan de 
restauración, embellecimiento y mantenimiento dictado por la Comisión de 

Recuperación Arquitectónica de la ciudad. 
  
Art. 6°)  El gasto que demande la ejecución  de la presente Ordenanza, será imputado 

a las partidas presupuestarias del Ejercicio Financiero correspondiente. 
  
Art. 7°) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2002. 
Aa/OMV 
  


